
 
 
                                                      ORDEN  

              
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 26/2023 (A/SER-027646/2023) 
RGM/prr 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº  483 /23 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

  
El Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno por el que se establece la esctructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud pública la competencia de la  elaboración y 
evaluación de los programas de vacunación a lo largo de la vida, con otras instituciones del ámbito público y 
privado.  
 
El objeto de este contrato es dar  apoyo a la gestión de los programas de vacunación y la explotación del Registro 
Unificado de Vacunación y de SISPAL-Vacunas en la Comunidad de Madrid, contribuir al establecimiento de 
prioridades, planificar estrategias de prevención de la enfermedad y evaluar los efectos de las intervenciones, en 
el marco de desarrollo de los principios estratégicos relativos a la prevención de la enfermedad de la Dirección 
General de Salud Pública en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 
En virtud de lo que se establece en los arts. 28.1 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 DISPONGO 
 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE APOYO A LA 
GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID Y A LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
DATOS DEL REGISTRO UNIFICADO DE VACUNACIÓN Y DE SISPAL-VACUNAS PARA LA TOMA DE DECISIONES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA”, promovido por Dirección General de Salud Pública de la Consejería 
de Sanidad, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 153.220,33 euros (21% IVA incluido), justificándose su 
necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 
 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 

Ref

Firmado digitalmente por: ELENA ANDRADAS
ARAGONES - 
Fecha: 2023.08.07 16:10

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original


		2023-10-13T14:02:14+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




